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CONDICIONES GENERALES DE SERVICIO

Primera. Objeto del contrato
Porel presente contrato, CARMENROCIOJIMENEZPULIDO, (enadelante
DIFFERWARE ), pone a disposición de la persona física o jurídica cuyas
circunstancias quedan reseñadas en la Solicitud de Servicio que se ad‑
juntan a este documento (en adelante, el CLIENTE), los servicios indica‑
dos en aquellas (en adelante LOS SERVICIOS) tal y como son definidos
en la cláusula Segunda del presente contrato. El CLIENTE puede selec‑
cionar uno o varios servicios de todos los que se ofrecen en la Solicitud
de Servicio.

Segunda. Definición de LOS SERVICIOS
ELCLIENTEpodrá contratar todos oparte de los servicios que se ofrecen
en el presente contrato (a elegir por EL CLIENTE en la hoja de solicitud).
La comunicación de los servicios vigentes en cadamomento, serán pub‑
licados periódicamente en el sitio web http://www.differnet.es.

2.1. Servicio de Acceso Telefónico Fijo: Consistente en la posibilidad
de cursar y recibir llamadas desde el número o números designados
en el contrato. El Servicio permitirá cursar llamadas metropolitanas,
provinciales, interprovinciales, internacionales y de fijo a móvil en el
modo de acceso directo a través de la red telefónica fija disponible al
público. Asignación, según las cláusulas siguientes y en los casos que
EL CLIENTE lo solicite, de numeración geográfica. Gestión, en caso de
que EL CLIENTE así lo solicite, de la portabilidad de su actual número
telefónico. Dicha gestión se llevará a cabo tal y como se describe en las
cláusulas siguientes. El ServicioTelefónicoprestadoporDIFFERWAREes
un servicio telefónico fijo disponible al público en acceso directo. El Ser‑
vicio Telefónico de DIFFERWARE se presta sobre una red de transmisión
de datos, por lo que el servicio es vulnerable a las caídas del suministro
eléctrico y a los flujos de la red Internet. En el caso de que EL CLIENTE
acceda a este servicio a través de una red inalámbrica, a las causas de
vulnerabilidad anteriores se añadirán las propias de dicha tecnología
(inclemencias del tiempo).

2.2. Internet de Alta Velocidad: Este servicio comprende la prestación
de los servicios básicos siguientes: Acceso integral a Internet, a la veloci‑
dad de acceso que usted haya contratado de entre las que se describen
en el anexo I de tarifas. Debido a las características técnicas del servi‑
cio, nosotros no podemos garantizar en todo momento la velocidad de
acceso que usted haya contratado. Asistencia técnica del citado servi‑
cio de acceso a Internet, quedando en todo caso excluida la asistencia
técnica sobre su PC o cualquier equipo conectado detrás delmódulo de
usuario. Para la prestación de este servicio en cualquiera de susmodali‑
dades de acceso usted acepta las siguientes obligaciones esenciales: (1)
sólo se podrá conectar un PC o un Router al que se le asignará una IP
pública por cada servicio contratado de acceso a Internet; (2) utilizará el
servicio de acceso a Internet únicamente para su uso particular, no pu‑
diendo utilizarlo por cuenta o beneficio de terceros. A estos efectos, se
entenderá que Usted realiza un uso por cuenta o beneficio de terceros
si lleva a cabo, entre otras, las actividades de establecimiento ymanten‑
imiento de servidores para correo electrónico, http, ftp.

2.3. Módulo de Acceso: Para poder recibir los servicios DIFFERWARE
facilitará, un módulo de acceso para el usuario que según el servicio
suministrado podrán ser: MTA para el servicio de telefonía e Internet,
CABLEMODEM para el servicio de Internet, que podrán ser adquiridos
por EL CLIENTE en propiedad o en alquiler, según elija en la hoja de
solicitud. En el caso de ONT (Optical Network Terminal) y Punto de Ac‑
ceso Wimax para el servicio de conexión por Fibra Óptica y acceso in‑
alámbrico Wimax, estos equipos se suministrarán en Cesión mientras
tenga vigencia el presente contrato, en el supuesto de baja de los ser‑
vicios, deberá devolver los equipos instalados en cesión, en caso de no
devolverlos se pasará factura por el valor que en cada momento tenga
este equipo.

2.4. Alquiler y Mantenimiento del Módulo de Acceso: Usted puede
contratar en alquiler el módulo de acceso para poder recibir el servicio

deseado, salvo en el caso de ONT y Punto de Acceso Wimax. Este servi‑
cio comprendeel arrendamientodeunoovariosmódulosdeacceso (los
especificados en el anverso) y sumantenimiento permanente. Le entre‑
garemos e instalaremos los módulos de acceso, que nos pertenecerán
en todo momento, y usted será responsable de su buena utilización y
custodia, comprometiéndose a no dañarlos, extraviarlos, manipularlos
ni efectuar modificaciones técnicas sobre los mismos.
2.5. Servicio de comercialización de TelefoníaMóvil: El CLIENTE que
haya contratado el servicio de telefonía móvil de terceros distribuido
por DIFFERWARE debe tener en cuenta las siguientes condiciones: 1.
El servicio de Telefonía Móvil no es prestado por DIFFERWARE, el ser‑
vicio es prestado por los operadores móviles con los que DIFFERWARE
alcance un acuerdo de agencia. 2. En caso de que el contrato como
distribuidor de DIFFERWARE con su actual proveedor fuese cancelado,
DIFFERWARE informará al CLIENTE de la nueva situación, y le solicitará
autorizaciónpara realizar la portabilidadaotra compañía con laqueDIF‑
FERWARE firme un nuevo acuerdo de distribución, informando de estas
nuevas ventajas al CLIENTE. Las Tarifas del servicio de telefonía Móvil
distribuido por DIFFERWARE y las condiciones se pueden consultar en
la web www.differnet.es y en las webs de los operadores prestadores
del servicio móvil distribuido por DIFFERWARE.

Tercera. Obligaciones de las partes
a. DIFFERWARE se compromete a:

• Conectar a su red de comunicaciones un punto de acceso a LOS
SERVICIOS dentro del domicilio del CLIENTE que figura en la So‑
licitud.

• Poner a disposición del CLIENTE los equipos de acceso a los servi‑
cios (LOS EQUIPOS) en la forma estipulada en la Solicitud de Ser‑
vicio.

• Los trabajos de instalación del software y hardware de conexión
en los equipos y/o aparatos propiedad del CLIENTE y su configu‑
ración están excluidos de la instalación del Servicio, salvo que ex‑
presamente fueran convenidos en la Solicitud de Servicios. Caso
de que la instalación del software y hardware no se realizara por
DIFFERWARE, se entenderá cumplida la obligación de instalación
mediante la comprobación por parte del personal técnico de la
empresa, por sus propios medios, del servicio en el punto de in‑
stalación.

• Publicar en la página web que figura en el encabezado informa‑
ción detallada, comparable, pertinente, fácilmente comprensible,
accesible y actualizada sobre la calidad de los servicios.

• Poner a disposición del CLIENTE los parámetros y métodos para
la medición del Servicio.

b. El CLIENTE se compromete a:

• Hacer un disfrute única y exclusivamente privado del servicio,
salvo en el caso de que se trate de un Local Público.

• El CLIENTE se compromete a respetar la normativa relativa a la
propiedad intelectual o propiedad industrial, intromisión en co‑
municaciones privadas u obtención de información confidencial
o cualquier acto ilícito o que dé lugar a daños para terceros que
se produzcan con ocasión del uso por el CLIENTE de los servicios
de Internet, o del uso de los servicios de Internet por terceras
personas a través de su clave personal (a estos efectos se pre‑
sumirá que tales personas han empleado su clave con su consen‑
timiento). Se considerará que existe un incumplimiento del con‑
trato por parte del CLIENTE si terceras personas a través de su
clave personal utilizan los servicios de Internet de forma que per‑
judique la imagen de DIFFERWARE, o cometa cualesquiera infrac‑
ciones mencionadas en este contrato. El CLIENTE deberá adop‑
tar las precauciones necesarias a efectos depreservar sus ficheros
y sistemas informáticos de eventuales accesos no deseados por
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parte de terceros. Realizar el pago de los recibos emitidos por DIF‑
FERWARE en la forma contratada. Ceder a DIFFERWARE a) el uso
de los elementos comunesdel edificio donde seubica el domicilio
en caso de que se trate de una vivienda en régimen de propiedad
horizontal b) el uso de las fachadas y demás elementos de la edi‑
ficación; para la colocación y paso de las instalaciones necesarias
para el suministro de LOS SERVICIOS, así como para el manten‑
imiento, modificación y retirada de la instalación y equipos en el
interior del domicilio. Para ello, EL CLIENTE, consiente y autoriza
el acceso a su domicilio por parte de representantes de DIFFER‑
WARE a los expresados fines. Dicha autorización implica, en los
casos de viviendas en régimen de propiedad horizontal, la de la
Comunidad de Propietarios en que se ubica la finca y la del dueño
de ésta, si fuera distinto al CLENTE, de conformidad con el Real
Decreto‑ley 1/1998. de 27 de febrero sobre Infraestructuras co‑
munes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomu‑
nicación. La resolución del contrato no implicará la retirada de la
autorización a las instalaciones de DIFFERWARE para uso y paso
por la vivienda y/o por los elementos comunes de la edificación,
siendo por cuenta del CLIENTE los gastos que ello pudiera oca‑
sionar en caso de que el CLIENTE o terceros obliguen a DIFFER‑
WARE a su retirada. DIFFERWARE se compromete a efectuar y fijar
los elementos exclusivamente necesarios para dar sus servicios.
Facilitar aDIFFERWAREel accesoal lugar de recepcióndeLOSSER‑
VICIOS para que este pueda cumplir con las obligaciones contraí‑
das en el presente Contrato. El CLIENTE autoriza expresamente
a DIFFERWARE, a su personal debidamente identificado o al ser‑
vicio técnico que DIFFERWARE designe al efecto, a acceder a las
instalaciones y equipos informáticos en que se encuentre instal‑
ada la conexión a los servicios con la finalidad de proceder a la
prestación de los servicios de Instalación o de Resolución de inci‑
dencias y a la realización de las operaciones de mantenimiento
que, a juicio de DIFFERWARE, resulten necesarias y, en caso de
terminación del Contrato, con la finalidad de proceder a la reti‑
rada de la instalación que permite la conexión a los servicios. Ab‑
stenerse demodificar, trasladar omanipular demodo alguno LOS
EQUIPOS suministrados por DIFFERWARE.

3.1 En el Servicio de Televisión
El CLIENTE se compromete a disponer de un televisor capaz de soportar
la señal enviada por DIFFERWARE . La inadecuación del televisor, exime
de toda responsabilidad a ésta por la inadecuada o inexistente recep‑
ción del servicio. Amodo ejemplificativo pero no restrictivo, el CLIENTE
deberá disponer de un televisor de alta definición para poder visionar
los contenidos emitidos en esa tecnología.

3.2 En el Servicio de Internet
a. DIFFERWARE se compromete a:

• Instalar un único punto terminal de red, en el que EL CLIENTE
recibirá el acceso al servicio de internet. La velocidad ofrecida y
garantizada como se indica en este contrato será en todo caso la
recibidaeneseequipo, nogarantizandoDIFFERWARE la recepción
de ese servicio en otros equipos a través del acceso inalámbrico,
que dependerán de la distribución y ubicación del domicilio de
EL CLIENTE. No obstante, EL CLIENTE podrá contratar, a la firma
del presente o posteriormente, la ampliación del servicio a otros
equipos informáticos, cuya instalación satisfará con independen‑
cia de la anterior como instalación adicional.

b. El CLIENTE se compromete a:

• No realizar un uso por cuenta o beneficio de terceros como, por
ejemplo, establecimiento y mantenimiento de servidores para
correo electrónico, http, ftp y/o peer to peer, salvo que dicho ser‑
vicio haya sido expresamente contratado en la Solicitud de Ser‑
vicios. Queda expresamente prohibida la realización de actos
de reventa o comercialización del Servicio a terceros ajenos a la
prestación del Servicio o, en cualquier caso, de compartición de
recursos fuera del domicilio para el que haya solicitado la pro‑
visión del Servicio o siendo el CLIENTE una Comunidad de Propi‑
etarios, fuera de las zonas comunes. El CLIENTE será responsable

frente a DIFFERWARE del uso incorrecto de los servicios contrata‑
dos.

• Disponer del equipo informático necesario, que deberá cumplir
con las características técnicas que se indican en la web de DIF‑
FERWARE.

3.3 En el Servicio de Telefonía Fija

• DIFFERWARE se compromete a desactivar los servicios de tarifi‑
cación adicional y las llamadas internacionales cuando así se lo
solicite por escrito o verbalmente poniéndose en contacto con el
teléfono de atención al cliente 955650336 el CLIENTE.A estos efec‑
tos, el CLIENTE comunicará a DIFFERWARE, su intención de de‑
sconectarse de los servicios de tarificación adicional y/o las lla‑
madas internacionales. DIFFERWARE admitirá tanto la petición
por escrito a la dirección de DIFFERWARE, como las realizadas por
telemática al correo electrónico de DIFFERWARE (ambos datos
aparecen en el encabezado de este documento). DIFFERWARE
procederá a dicha desconexión comomáximo en el plazo de DIEZ
(10) días desde la recepción de la comunicación del CLIENTE. En
caso de que dicha desconexión no se produjera tras ese plazo por
causas no imputables al CLIENTE, serán de cargo de DIFFERWARE
los costes derivados del servicio cuya desconexión se solicita.

• El CLIENTE podrá obtener un nuevo número de teléfono que le
será facilitado por DIFFERWARE. En caso de que el CLIENTE desee
conservar su actual número de teléfono, DIFFERWARE gestionará
la portabilidad frente a otros operadores y la Entidad de Referen‑
cia. En este caso, el CLIENTEdará su consentimiento a través de la
firma de la solicitud de portabilidad en el momento de la contrat‑
ación, así como cada vez que se modifique el operador de acceso
de DIFFERWARE, según lo establecido en el artículo 5.2 del Real
Decreto 899/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la carta
de derechos del usuario de los servicios de comunicaciones elec‑
trónicas.

• La entrega de la solicitud de portabilidad firmada por el CLIENTE
a DIFFERWARE, provocará el inicio del proceso de cambio de op‑
erador. Una vez firmada y entregada la solicitud de portabilidad,
se asumen las siguientes cláusulas: En el caso de solicitar la porta‑
bilidad, la persona cuyos datos se recogen en el contrato solicita
el alta del servicio en DIFFERWARE, y comunica su deseo simultá‑
neo de causar baja en el operador que le provee actualmente el
servicio, indicado como operador donante, conservando su nu‑
meración telefónica fija.

• ElCLIENTEacepta laposible interrupcióndel servicioenalgúnmo‑
mento dentro del periodo entre las 2:00 y las 6:00 horas del día
que aplique el cambio de operador, para permitir realizar las ac‑
tuaciones necesarias por los operadores.

• Desde el momento en que el CLIENTE entregue la solicitud fir‑
madadeportabilidad, el cambiodeoperadordeberá ser realizado
comomáximo en el plazo de un día hábil contado a partir del sigu‑
iente día hábil a la entrega, siempre que el CLIENTE no haya solic‑
itado voluntariamente una fecha posterior para la ejecución de la
portabilidad, y siempre que su solicitud no haya sido denegada
por el operador actual por cumplirse alguna de las causas admiti‑
das en las especificaciones de portabilidad vigentes. El CLIENTE
dispone hasta las 13 horas del día previo a la fecha del cambio
para cancelar su solicituddeportabilidad, llamandoal númerode
Atención al Cliente arriba indicado. En caso de que EL CLIENTE
desea cancelar la portabilidad una vez cumplido el plazo anterior,
deberá hacer frente, si procediese, al coste de cancelación antici‑
pada, importe que será exigible desde el momento en que se pre‑
sente al cobro la correspondiente factura, siendo abonada por el
CLIENTE, o por tercero, a través de la cuenta en la Entidad Ban‑
caria o Caja de Ahorros que hubiera señalado en la Solicitud de
Servicios.

• DIFFERWARE deberá informar al CLIENTE cuando su solicitud
haya sido denegada, en cuyo caso le indicará la causa. Para las
solicitudes aceptadas, el CLIENTE podrá solicitar gratuitamente a
su futuro operador información sobre su solicitud y el día en que
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se realizará el cambio efectivo de operador. A partir de ese mo‑
mentoelCLIENTEpodráhacer y recibir llamadasconDIFFERWARE
y el mismo número telefónico.

• En caso de reclamación, el CLIENTE deberá dirigirse al departa‑
mento o servicio especializado de atención al cliente del oper‑
ador, en el plazo de un mes desde el momento en que se tenga
conocimiento del hecho que la motive. Cuando el abonado pre‑
sente la reclamación, el operador está obligado a facilitarle el
número de referencia dado a la reclamación del usuario. Si en el
plazo de unmes el usuario no hubiera recibido respuesta satisfac‑
toria del operador, podrá dirigir su reclamación por las siguientes
vías, de acuerdo a la normativa propia a cada organismo: (Juntas
ArbitralesdeConsumo, directamenteoa travésdeunaAsociación
de Consumidores; Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información (SETSI)‑ Teléfono de consulta:
901336699. Página web: http://www.usuariosteleco.es).

‑El solicitante consiente en el tratamiento automatizado de los datos
personales, tanto de los incluidos en la solicitud de servicios como de
los que conoce el operador con quien tiene contratado el servicio, de
acuerdo con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciem‑
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).

• Asimismo, el solicitante autoriza la cesióndedatos personales del
operador con quien tiene contratados sus servicios, hacia aquel
que los prestará en adelante, al objeto y con el fin exclusivos de la
conservación de su número en el proceso de portabilidad y condi‑
cionándola a este motivo.

Cuarta. Responsabilidad por los Servicios
4.1 Sobre los SERVICIOS

• DIFFERWARE no garantiza de manera absoluta la ausencia de
virus en los contenidos transmitidos, difundidos, almacenados,
recibidos, obtenidos, puestos a disposición, o accesibles a través
de los servicios, ni la ausenciadeotroselementosquepuedanpro‑
ducir alteraciones en el equipo informático del CLIENTE o en los
documentos electrónicos y ficheros almacenados en el equipo in‑
formáticodel CLIENTEo transmitidosdesdeel equipo informático
del CLIENTE.

• DIFFERWARE excluye cualquier responsabilidad por los daños
y perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la pres‑
encia de virus o a la presencia de otros elementos lesivos en
los contenidos transmitidos, difundidos, almacenados, recibidos,
obtenidos, puestos a disposición, o accesibles a través de LOS
SERVICIOS.

• DIFFERWARE no tiene obligación de controlar y no controla el
contenido y naturaleza de los contenidos transmitidos, difundi‑
dos o puestos a disposición a terceros por el CLIENTE. Ello no ob‑
stante, y previa existencia de causas que lo justifiquen, DIFFER‑
WARE se reserva el derecho a revisar, dentro de los límites legales,
en cualquier momento y sin previo aviso, por propia iniciativa o
a petición de tercero, los contenidos transmitidos, difundidos o
puestos a disposición a terceros por el CLIENTE y a adoptar las
medidas necesarias dirigidas a impedir su transmisión, difusión
o puesta a disposición de terceros. El objetivo de disponibilidad
mínima mensual del Servicio será del 90%. Si el Servicio no es‑
tuviera disponible por encima de estos porcentajes, automática‑
mente el CLIENTE tendrá derecho a descuentos en el siguiente
recibo emitida en función del tiempo en que el Servicio no haya
estado disponible.

• Respecto a la garantía de losmódulos de acceso, ésta no excederá
del tiempo de garantía que aplique el fabricante del mismo.

• DIFFERWAREsecomprometea suministrar la conexión inicial a los
Servicios enunplazode15díashábilesdesde la fechadeSolicitud
del CLIENTE.

• Es responsabilidad del CLIENTE dotar a la instalación interna
de su vivienda (Módulo de Acceso) de un sistema de ali‑

mentación interrumpida en caso de que desee recibir servi‑
cios externos tales como los servicios de alarma, datafonos,
servicios de tele asistencia, o servicios de fax, etc.

• EL CLIENTE exime de responsabilidad a DIFFERWARE por los
daños y/o perjuicios que la caída del servicio de suministro eléc‑
trico y/o el flujo de la red de datos pudieran producirle, inclu‑
ida la imposibilidad de recibir servicios no prestados por DIFFER‑
WARE. En caso de que en el transcurso de una intervención para
solucionar una avería se demuestre que la causa es imputable al
CLIENTE debido a una manipulación indebida de los equipos de
DIFFERWARE, el CLIENTE exime a este de responsabilidad alguna
sobre los SERVICIOS.

• Las interrupciones ocasionales realizadas por DIFFERWARE con
motivode lamejoraen losSERVICIOSnodaránderechoacompen‑
sación a favor del CLIENTE. Dichas interrupciones serán lo más
breve posible y se realizarán preferentemente durante franjas ho‑
rarias de mínimo consumo de servicio.

• Ninguna de las partes será responsable de retrasos o incumplim‑
iento ocasionados por fuerza mayor.

• En todo caso, la responsabilidad total de DIFFERWARE surgida en
relación con el presente contrato no excederá, bajo ninguna cir‑
cunstancia, de las cantidades abonadas a DIFFERWARE por el Ser‑
vicio en los TRES (3) meses anteriores a la fecha de dicha recla‑
mación.

4.2. Sobre el Servicio de Televisión
• DIFFERWAREno se responsabiliza de los contenidos ni de los cam‑
bios de programación de los canales de televisión o servicios
audiovisuales objeto del servicio del presente contrato, siendo
responsables los operadores de televisión que realicen las emi‑
siones de televisión de asegurar que la programación cumpla lo
establecido en la legislación vigente.

• DIFFERWARE se reserva el derecho de incluir publicidad en su pro‑
gramación local.

4.3. Sobre el Servicio de Internet
• DIFFERWAREno será responsabledel contenidoaccesible a través
del servicio de Internet, salvo en los supuestos establecidos por la
sección segunda de la ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de
la sociedad de la información y de comercio electrónico.

• La velocidad de acceso a Internet dependerá en cada momento
del tráfico en Internet existente, del número de internautas si‑
multáneos y de otros factores técnicos como la eficiencia de pro‑
tocolo IP, ocupación de servidores, puertos, etc. En el caso de ac‑
ceso radioeléctrico las condiciones meteorológicas pueden afec‑
tar temporalmente a la velocidad del servicio.

• En caso de que el CLIENTE utilice router inalámbrico en su conex‑
ión, hay que tener en cuenta las limitaciones propias de éste y de
la redWIFI emitidapor éste. La cobertura suele variar si se encuen‑
tra en interiores (casas, pisos, etc.), dependiendo mucho del tipo
de construcción del edificio, o en exteriores, donde depende de
las interferencias que se pueda encontrar la señal (como otras re‑
des inalámbricas) y las construcciones u obstáculos (muros, en‑
cofrados, …) que haya entre el emisor y receptor de la señal. (Val‑
ores orientativos de cobertura en interiores: entre 10 y 20 m; en
exteriores: hasta 100 m.).

• En caso de que el CLIENTE utilice adaptadores PLC Ethernet para
conectar el router y el ordenador aprovechando la red eléctrica,
la cobertura de aquéllos depende del modelo de adaptador uti‑
lizado, la distancia en la red entre adaptadores, el ruido eléc‑
trico o interferencias introducidas por otros aparatos conectados
a la red eléctrica, el número de equipos o aparatos conectados
simultáneamente a la base del enchufe donde está conectado el
adaptador, etc.

• Ciertos elementos deHardware y Software del equipo deCLIENTE
pueden ocasionar, asimismo, dificultades en el normal fun‑
cionamiento de su equipo en general e incluso impedir el acceso
al servicio. Por ejemplo:
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– Programas de peer to peer ejecutándose. El software de in‑
tercambio de ficheros (P2P) residente en el PC genera una
cantidad elevada de paquetes, provocando lentitud en la
navegación y llegando incluso a saturar el tráfico cursado.
(Entre el software de uso más habitual que puede provo‑
car esta problemática se encuentran programas tales como
eMule y Kazaa, bittorrent, etc.)

– Algunos virus residentes en el PC del CLIENTE pueden
generar una cantidad elevada de paquetes con el fin de
contaminar otros equipos, provocando lentitud en la nave‑
gación y llegando incluso a saturar el tráfico cursado (virus o
gusanos, sus mutaciones y derivados).

– Software malicioso ejecutándose en la LAN.
– Actualizaciones automáticas del software residente en el
PC. Determinados programas (de sistema operativo, an‑
tivirus, navegadores,…) suelen ofrecer actualizaciones on‑
line que el CLIENTE puede configurar en modo automático
(normalmente viene por defecto seleccionada esta opción),
de forma que, cuando el CLIENTE se conecta a Internet, di‑
chos programas buscan y descargan las actualizaciones en
segundo plano: no se le informa al CLIENTE ni se le inter‑
rumpedurante el proceso pero aumentan el tráfico de datos,
ralentizando la navegación.

– Cableado o equipamiento del CLIENTE no se encuentra en
perfectas condiciones o no cumple los requisitos técnicos
y características exigidas al mismo para la prestación de
este servicio por DIFFERWARE . Las direcciones IP no son
propiedaddel CLIENTE, por lo queDIFFERWAREpodrámodi‑
ficar lasmismas cuando concurran causas que lo justifiquen,
comunicándolo al CLIENTE. Asimismo, DIFFERWARE no se
hace responsabledelmalusoodeluso fraudulentoporparte
del CLIENTE o de terceros, de la dirección IP proporcionada
al CLIENTE en cada acceso.

4.4. Utilidad y falibilidad de los servicios y contenidos accesibles a
través de los servicios

• DIFFERWARE no garantiza que los servicios sean útiles para la re‑
alización de ninguna actividad en particular, ni la infalibilidad de
los servicios y contenidos accesibles a través del Servicio, y enpar‑
ticular, aunque no de modo exclusivo, que los CLIENTES puedan
efectivamente acceder a los distintos sitios existentes en Internet
a través del Servicio, transmitir, difundir, almacenar o poner a
disposición de terceros contenidos a través del Servicio, o recibir,
obtener o acceder a contenidos a través del mismo.

• DIFFERWARE excluye toda responsabilidad por los daños y per‑
juicios de todanaturalezaquepudierandeberse a ladefraudación
de la utilidad que los usuarios hubieren podido atribuir a los servi‑
cios y a la falibilidad de los servicios y contenidos y en particular,
aunque no de modo exclusivo, a los fallos en el acceso a los dis‑
tintos sitios existentes en internet a través de los servicios, en la
transmisión, difusión, almacenamiento o puesta a disposición de
terceros de contenidos a través de los servicios o en la recepción,
obtención o acceso a contenidos a través de LOS SERVICIOS.

4.5. Privacidad y seguridad en la utilización de los servicios

• DIFFERWARE no garantiza la privacidad y la seguridad en la uti‑
lización de los servicios por parte de los CLIENTES y, en partic‑
ular, no garantiza que terceros no autorizados no puedan tener
conocimiento de la clase, condiciones, características y circun‑
stancias del uso de Internet que puedan hacer los CLIENTES o que
no puedan acceder y, en su caso, interceptar, eliminar, alterar,
modificar o manipular de cualquier modo los contenidos y comu‑
nicaciones de toda clase que los CLIENTES transmitan, difundan,
almacenen, pongan a disposición, reciban, obtengan o accedan a
través del Servicio.

• DIFFERWARE excluye toda responsabilidad con toda la extensión
que permita el ordenamiento jurídico, por los daños y perjuicios
de cualquier naturaleza que puedandeberse al conocimiento que
puedan tener los terceros de la clase, condiciones, característi‑
cas y circunstancias del uso de internet que puedan hacer los

usuarios o que puedan deberse al acceso y, en su caso, a la inter‑
ceptación, eliminación, alteración, modificación o manipulación
de cualquier modo de los contenidos y comunicaciones de toda
clase que los clientes o usuarios transmitan, difundan, almace‑
nen, pongan a disposición, reciban, obtengan o accedan a través
de LOS SERVICIOS.

4.6. Licitud, fiabilidad y utilidad
• DIFFERWARE es completamente ajena y no interviene en la
creación, transmisión, ni en la puesta a disposición de, ni garan‑
tiza la licitud, fiabilidad y utilidad de los contenidos transmitidos,
difundidos, almacenados, recibidos, obtenidos, puestosadisposi‑
ción, o accesibles a través de los servicios.

• DIFFERWARE excluye cualquier responsabilidad por los daños y
perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la trans‑
misión, difusión, almacenamiento, puesta a disposición, recep‑
ción, obtención o acceso a los contenidos a través de los servicios
y, en particular, aunque no de modo exclusivo, por los daños y
perjuicios que puedan deberse a:

– el incumplimiento de la ley, la moral y las buenas cos‑
tumbres generalmente aceptadas o el orden público como
consecuencia de la transmisión, difusión, almacenamiento,
puesta a disposición, recepción, obtención o acceso a los
contenidos a través de los servicios;

– la infracción de los derechos de propiedad intelectual e in‑
dustrial, de los secretosempresariales, de compromisos con‑
tractuales de cualquier clase, de los derechos al honor, a
la intimidad personal y familiar y a la imagen de las per‑
sonas, de los derechos de propiedad y de toda otra natu‑
raleza pertenecientes a un tercero como consecuencia de
la transmisión, difusión, almacenamiento, puesta a disposi‑
ción, recepción, obtenciónoaccesoa los contenidos a través
de los servicios;

– la realización de actos de competencia desleal y publicidad
ilícita como consecuencia de la transmisión, difusión, alma‑
cenamiento, puesta a disposición, recepción, obtención o
acceso a los contenidos a través de los servicios;

– la falta de veracidad, exactitud, exhaustividad, pertinencia
y/o actualidad de los contenidos transmitidos, difundidos,
almacenados, recibidos, obtenidos, puestos a disposición o
accesibles a través de los servicios;

– la inadecuación para cualquier clase de propósito de y la
defraudación de las expectativas generadas por los con‑
tenidos transmitidos, difundidos, almacenados, recibidos,
obtenidos, puestos adisposición, o accesibles a través de los
servicios;

– el incumplimiento, retraso en el cumplimiento, cumplim‑
iento defectuoso o terminación por cualquier causa de las
obligaciones contraídas por terceros y contratos realizados
con terceros a través de o con motivo del acceso a los con‑
tenidos transmitidos, difundidos, almacenados, recibidos,
obtenidos, puestos adisposición, o accesibles a través de los
servicios;

– los vicios y defectos de toda clase de los productos y servi‑
cios comercializados, adquiridos o prestados a través de los
servicios de terceros accesibles a través de LOS SERVICIOS.

4.7. Responsabilidad por los servicios prestados por terceros a
través de los Servicios
4.7.1.‑ Calidad

• DIFFERWARE no garantiza, de manera absoluta, la ausencia de
virus en los servicios prestados por terceros a través de los Ser‑
vicios.

• DIFFERWARE excluye cualquier responsabilidad por los daños y
perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a defectos en
la calidad de los servicios prestados por terceros a través de LOS
SERVICIOS.

• DIFFERWAREno tiene obligación de controlar y no controla el con‑
tenido y naturaleza de los contenidos transmitidos, difundidos o
puestos a disposición de los servicios prestados por terceros a
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través de los Servicios. Ello no obstante, y previa existencia de
causas que lo justifiquen,

• DIFFERWARE se reserva el derecho a revisar, dentro de los límites
legales, en cualquier momento y sin previo aviso, por propia ini‑
ciativa o a petición de tercero, los contenidos transmitidos, difun‑
didos o puestos a disposición a través de los servicios prestados
por terceros a través de los Servicios y a adoptar lasmedidas nece‑
sarias dirigidas a impedir su transmisión, difusión o puesta a dis‑
posición

4.7.2.‑ Licitud, fiabilidad y utilidad
• DIFFERWARE es completamente ajena y no interviene en la con‑
figuración y prestación de los servicios prestados por terceros a
través de los servicios ni garantiza la licitud, fiabilidad y utilidad
de los servicios prestados por terceros a través de los servicios.

• DIFFERWARE excluye cualquier responsabilidad por los daños y
perjuicios de toda naturaleza, que puedan deberse a los servi‑
cios prestados por terceros a través de los servicios, y en particu‑
lar, aunque no de modo exclusivo, por los daños y perjuicios que
puedan deberse a:

– (a) el incumplimiento de la ley, la moral y las buenas cos‑
tumbres generalmente aceptadas o el orden público
comoconsecuenciade laprestaciónde servicios por ter‑
ceros a través de los servicios;

– (b) la infracción de los derechos de propiedad intelectual
e industrial, de los secretos empresariales, de compro‑
misos contractuales de cualquier clase, de los derechos
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la ima‑
gen de las personas, de los derechos de propiedad y de
toda otra naturaleza pertenecientes a un tercero como
consecuencia de la prestación de servicios por terceros
a través de los servicios;

– (c) la realización de actos de competencia desleal y publici‑
dad ilícita como consecuencia de la prestación de servi‑
cios por terceros a través de los servicios;

– (d) la falta de veracidad, exactitud, exhaustividad, pertinen‑
cia y/o actualidad de los contenidos transmitidos, di‑
fundidos, almacenados, recibidos, obtenidos, puestos
a disposición o accesibles a través de los servicios;

– (e) la inadecuación para cualquier clase de propósito de y
la defraudación de las expectativas generadas por los
serviciosprestadospor tercerosa travésde los servicios;

– (f) el incumplimiento, retraso en el cumplimiento,
cumplimiento defectuoso o terminación por cualquier
causa de las obligaciones contraídas por terceros y con‑
tratos realizados con terceros en relación con o con
motivo de la prestación de servicios a través de los ser‑
vicios;

– (g) los vicios ydefectosde toda clasede los servicios presta‑
dos por terceros a través de LOS SERVICIOS.

4.8. Usos no autorizados
• DIFFERWAREno controla el acceso ni la utilización que el CLIENTE
u otros usuarios hacen de los servicios. En particular, DIFFER‑
WARE no garantiza que el CLIENTE u otros usuarios accedan a y/o
utilicen los Servicios de conformidad con lo dispuesto en estas
Condiciones Generales o, en su caso, con las condiciones partic‑
ulares que puedan resultar de aplicación.

• DIFFERWARE excluye cualquier responsabilidad por los daños y
perjuicios de toda naturaleza que pudieran deberse al acceso y la
utilización de los servicios por el cliente o por otros usuarios, en
contra de lo dispuesto en estas Condiciones Generales.

4.9. Identidad e información relativa a los CLIENTESproporcionada
por los propios CLIENTES

• DIFFERWARE no controla ni ofrece ninguna clase de garantía so‑
bre la veracidad, vigencia, exhaustividad y/o autenticidad de los
datos que los CLIENTES proporcionan sobre sí mismos a o hacen
accesibles a otros CLIENTES o usuarios.

• DIFFERWARE excluye cualquier responsabilidad por los daños y
perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la incorrecta
identidad de los clientes o usuarios y a la falta de veracidad, vi‑
gencia, exhaustividad y/o autenticidad de la información que los
clientes o usuarios proporcionan acerca de sí mismos y propor‑
cionan o hacen accesibles a otros clientes o usuarios y, en par‑
ticular, aunque no de modo exclusivo, por los daños y perjuicios
de toda naturaleza que puedan deberse a la suplantación de la
personalidad de un tercero efectuada por un cliente o usuario en
cualquier clase de comunicación o transacción realizada a través
de LOS SERVICIOS.

Quinta. Resolución de incidencias
El CLIENTE deberá comunicar a DIFFERWARE, a través de cualquiera
de los datos de contacto que figuran en el encabezado de este docu‑
mento, cualquier queja, reclamación o incidencia contractual. A partir
de la comunicación DIFFERWARE intentará resolver dicha incidencia en
el plazomásbreveposible. DIFFERWARE facilitará al CLIENTE,mediante
cualquier soporte que lo permita, acreditación de la presentación y con‑
tenido de la incidencia o reclamación. En todo caso, DIFFERWARE facili‑
tará al CLIENTE un número de referencia de dicha incidencia. Cuando
la reclamación se refiera a una determinada factura, ésta deberá cur‑
sarse en el plazo de DIEZ (10) días hábiles desde su recepción por el
CLIENTE. En tal caso, el CLIENTE queda, no obstante, obligado a saldar
al vencimiento la suma de aquellas comunicaciones que no hayan sido
reclamadas. Si el CLIENTE no hubiera obtenido respuesta satisfactoria
a su reclamación, en el plazo de un mes, podrá dirigir su reclamación a
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información.

Sexta. Mantenimiento de LOS SERVICIOS
• El CLIENTE tendrá derecho a recibir la prestación de los SERVI‑
CIOS tras la firma del presenta contrato y, una vez realizada la in‑
stalación de LOS EQUIPOS. No forman parte del Servicio de Man‑
tenimiento incluido en las presentes Condiciones Generales, los
Equipos (Tarjetas, Equipos informáticos, etc.) que el CLIENTE
conecte a la ONT, Cable‑Módem o Router, o punto donde termina
la red que da soporte al Servicio prestado por DIFFERWARE .

• La instalación que sirve para conectar la red troncal y de distribu‑
ción de la operadora con el domicilio del CLIENTE, y hasta la colo‑
cación dentro de éste de un punto terminal de red, se denomina
instalación exterior.

• La instalación colocada dentro del domicilio del abonado y desde
el punto terminal de red hasta los aparatos receptores de los ser‑
vicios se denomina instalación interior.

• El mantenimiento de la instalación exterior será de cuenta de DIF‑
FERWARE durante toda la vigencia del contrato, y el de la interior
durante el primer año de vigencia, excepto, en ambos casos, si el
mal estado o funcionamiento es debido a una actuación dolosa o
negligente del CLIENTE o caso fortuito y/o de fuerza mayor.

• El servicio de garantía incluirá siempre los gastos de desplaza‑
miento y mano de obra del personal cualificado, y los de reposi‑
ción de material, piezas y equipos defectuosos cuando el mal es‑
tado, además de no ser imputable al CLIENTE, no se deba tam‑
poco a caso fortuito y/o fuerza mayor.

• El mantenimiento de la instalación interior será de cuenta del
CLIENTE, que habrá de satisfacer, de conformidad con las tarifas
vigentes enelmomentode suprestación, los gastosde reposición,
desplazamiento ymano de obra que se originen por causas distin‑
tas del uso diligente, incluso por caso fortuito o fuerzamayor, una
vez transcurrido el periodo de garantía.
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• El CLIENTE podrá contratar, inicial o posteriormente, el servicio
demantenimiento de la instalación interior para después de tran‑
scurrido el período de garantía, que cubrirá los gastos de de‑
splazamiento y mano de obra, siempre que el defecto o pérdida
no tenga su causa enuna actuaciónuomisióndolosa onegligente
del CLIENTE. La reposicióndematerial, piezas y equipos serán sat‑
isfechas por el CLIENTE en la cuantía determinada en las tarifas vi‑
gentes cuando su deterioro no sea originado por un uso diligente.

• Si fuera necesario efectuar algún tipo de instalación en el equipo
informático del CLIENTE, dicha instalación será efectuadapor per‑
sonal debidamente autorizadopor DIFFERWARE ; en dicho caso el
CLIENTE autoriza a llevar a cabo la instalación correspondiente y
exonera a DIFFERWARE de cualquier pérdida de garantía de sus
equipos informáticos, de cualquier daño y/o pérdida producida
en el software que el CLIENTE tenga instalado en su equipo in‑
formático, así como de cualquier fallo accidental producido en
el equipo informático del CLIENTE y que pueda tener lugar como
consecuencia de las instalaciones necesarias para poder recibir el
servicio de acceso a Internet.

• En caso de que DIFFERWARE haya instalado un equipo de acceso
a los SERVICIOS en el domicilio del CLIENTE, éste no podrá modi‑
ficar o trasladar dicha instalación. Únicamente podrá utilizarlo en
el punto en que haya sido instalado por DIFFERWARE, en la forma
prevista en estas Condiciones y no podrá transmitirlo bajo ningún
título, ni ceder su uso a un tercero. No obstante, el CLIENTE po‑
drá solicitar aDIFFERWAREel trasladode la instalacióndel equipo
de acceso. Previa conformidad de ésta, se procederá a cambiar el
punto de instalación facturando al CLIENTE el importe correspon‑
diente a dicho traslado, que le será comunicado cuando realice su
solicitud.

Séptima. LOS EQUIPOS
• DIFFERWARE entregará al CLIENTE, en perfectas condiciones de
uso, los equipos necesarios para la prestación de los Servicios,
según se hayan contratado en la Solicitud de Servicio. El régimen
de utilización será el de Cesión si las partes no acuerdan expresa‑
mente otro.

• La entrega e instalación de LOS EQUIPOS implica una cesión de
uso a favor del CLIENTE, cuya duración será el periodode vigencia
del presente contrato. LOS EQUIPOS serán propiedad de DIFFER‑
WARE y el CLIENTE no podrá cederlos o entregarlos a terceros, de‑
biendomantenerlos en su poder durante la vigencia del presente
contrato y utilizarlos exclusivamente en el lugar y para el fin con‑
tratado. El CLIENTE queda igualmente obligado a conservar LOS
EQUIPOSenperfectas condicionesdeuso, debiendoabonar aDIF‑
FERWARE el importe de su precio de mercado en caso de un mal
uso del mismo que suponga su deterioro.

• Si el CLIENTE elige la opción de Comprar LOS EQUIPOS, éstos
serán propiedad del CLIENTE, que deberá abonar en el primer
pago la cantidad establecida en el Anexo de Tarifas. La garantía
de LOS EQUIPOS será lamisma que suministre el fabricante a DIF‑
FERWARE, siempre y cuando el CLIENTE no hubiera manipulado
indebidamente los mismos, efectuando modificaciones técnicas
sobre ellos o causando daños culposa o negligentemente. En el
casodeCompradeLOSEQUIPOSDIFFERWAREsóloprestaráel ser‑
vicio de asistencia técnica en el domicilio, a solicitud del CLIENTE
ymediante el pago del precio establecido para las intervenciones
fuera de garantía.

Octava. Precio, forma de pago y facturación
8.1. Precio

• El precio de los SERVICIOS aparece estipulado en el Anexo de Tar‑
ifas.

• DIFFERWARE cobrará al CLIENTE la prestación de los SERVICIOS
con arreglo a las tarifas vigentes en cadamomento.

• Los precios se actualizarán anualmente, con efectos al primero de
enero de cada año, con arreglo al Índice de Precios al Consumo
establecido para la Comunidad Autónoma de Andalucía por el In‑
stituto Nacional de Estadística u Organismo que asuma esa fun‑
ción. Dicha variación será repercutida al abonado, sin previa noti‑
ficación personal.

• Las tarifas serán revisadas en función de los costes del servicio
contratado.

• DIFFERWARE, a través del medio de comunicación elegido en la
Solicitud de Servicio, notificará al CLIENTE la revisión de las tari‑
fas que le afecten conunaantelaciónmínimadeTREINTA (30) días
a la fecha de emisión del recibo correspondiente para su cobro,
entendiéndose la conformidad del CLIENTE con la revisión prop‑
uesta si en los QUINCE (15) días anteriores a dicha fecha no man‑
ifiesta su oposición. El CLIENTE disconforme con la revisión de
las tarifas podrá causar baja en el servicio cuyo precio haya sido
revisado sin penalización alguna para él, notificándolo a DIFFER‑
WARE en el expresado plazo. Asimismo, DIFFERWARE podrá re‑
solver unilateralmente la prestación del servicio cuyo precio haya
sido objeto de revisión no aceptada por el CLIENTE; Y mantenién‑
dose en ambos casos, si ello fuera técnicamente posible, vigente
el contrato respecto del resto de los servicios contratados.

8.2 Forma de pago

• El CLIENTE deberá abonar a DIFFERWARE la cuota de inscripción,
así como, en su caso, el precio por la adquisición de LOSEQUIPOS,
según las tarifas vigentes en el momento de la firma del presente
contrato.

• La cuota de inscripción no será reembolsable y de ninguna forma
podrá ser conceptuada como depósito, fianza, préstamo, pago a
cuenta, u otra figura de naturaleza semejante.

• DIFFERWARE emitirá mensualmente la factura a abonar por el
CLIENTE, de conformidad con las tarifas vigentes y aplicando el
IVA y los impuestos que resultaren aplicables. Las cuotas mensu‑
ales se devengarán a partir del día CINCO (5) de cada mes, y los
servicios, una vez prestados. A estos efectos las facturas emitidas
por DIFFERWARE contienen el concepto por cuotas del mes corri‑
ente de su emisión y el concepto de los servicios devengados du‑
rante el período de consumo anterior que, con carácter general
y salvo acuerdo en contrario no será inferior a un mes. No ob‑
stante, DIFFERWARE podrá adelantar la facturación y el cobro de
los importes devengados cuando se produzcan las siguientes cir‑
cunstancias:

– a) El CLIENTE supere el límite de crédito fijado por DIFFER‑
WARE.

– b) Se produzca la suspensión o interrupción del servicio.

– c) Se extinga el contrato por causa imputable al Cliente.

– d) En casos de fraude o riesgos de impago.

• Salvo que en la Solicitud de Servicio se haya definido otra forma
de pago, el CLIENTE se compromete a realizar el pago preferente‑
mente mediante domiciliación bancaria, en una sucursal sita en
territorio español,manteniendo saldo suficiente en la cuenta ban‑
caria para atender el pago de las cantidades adeudadas. En caso
de que la forma de pago sea la domiciliación bancaria, DIFFER‑
WARE queda expresamente autorizado a girar el correspondiente
recibo contra la cuenta bancaria del CLIENTE especificada en la
Solicitud de Servicios. Si la entidad bancaria no atendiera el pago
de los recibos girados contra la cuenta bancaria del CLIENTE, por
éste se satisfarán todos los gastos que a consecuencia de su de‑
volución haya de soportar DIFFERWARE.

• En todo caso el CLIENTE habrá de notificar a DIFFERWARE antes
del último día hábil del mes en curso, el cambio de cuenta ban‑
caria contra la que se giran los recibos para su cobro, autorizán‑
dole al propio tiempo a tal fin, y siendo responsable a todos los
efectos de esa falta de notificación.
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• El retraso en el pago demás de treinta días naturales desde la pre‑
sentación al cobro de la factura, implicará el devengo de intereses
de demora que será el interés legal del dinero incrementado en
dos puntos, todo ello sin perjuicio de las demás consecuencias
que pudieran derivarse. Los intereses de demora se calcularán
por días, basados en un año de 360 días.

• Durante la prestación del servicio al CLIENTE, DIFFERWARE podrá
enviarmensajes o llamadas recordatorios de la situación demora
a fin de informarle de su obligación de pago, preservando en todo
caso el secreto de las comunicaciones y la intimidad del CLIENTE.

• Las llamadas a los servicios de emergencias serán gratuitas.

• DIFFERWARE podrá ofrecer el acceso por diferentes medios a ser‑
vicios de pago por unidad de uso, tales comopagopor visión, tele‑
carga, video bajo demanda, etc.

• El CLIENTE tendrá acceso a los SERVICIOS por él solicitados, los
cuales serán utilizables dentro del plazo comunicado por DIFFER‑
WARE en el momento de la solicitud de la misma. Una vez solici‑
tado unpedido, el CLIENTEpodrá anularlo, diferirlo omodificarlo,
siempre y cuando no se haya iniciado su prestación. Se podrá in‑
cluir la facturaciónde los servicios depagopor unidaddeuso, una
vez prestados, en cualquier factura que se emita por la prestación
del servicio.

• En caso de impago por los servicios de pago por unidad de uso,
DIFFERWARE se reserva el derecho de suspender el acceso a di‑
chos servicios.

• Todos los trabajos realizados por DIFFERWARE de instalación,
mantenimiento, y asistencia técnica, la reposición de materiales,
piezas y equipos y los desplazamientos, serán satisfechos por el
CLIENTE en un solo pago, incluyendo su importe en la factura in‑
mediatamente siguiente a ejecución y aceptación.

8.3 Facturación
• El CLIENTE podrá solicitar a DIFFERWARE la facturación des‑
glosada de los servicios básicos y, en su caso, los adicionales con‑
tratados, con carácter gratuito, excepto el detalle de llamadas
metropolitanas, cuyo servicio debe solicitarse expresamente, sin
perjuiciodeque suabonohabrádehacerse efectivo íntegramente
en un acto único, salvado lo dispuesto en materia de servicios de
tarificación adicional.

• En el supuesto de servicio de tarificación adicional, u otros servi‑
cios que no se correspondan con comunicaciones electrónicas el
alcance de la mencionada desagregación podrá conllevar que, a
instancias del CLIENTE, se le entreguen facturas independientes.

• Ambas partes reconocen expresamente que los registros infor‑
máticos de DIFFERWARE y su reproducción constituyen prueba
válida y suficiente de los servicios solicitados y efectivamente con‑
sumidos por el CLIENTE.

• En caso de que el CLIENTE indique en la Solicitud el envío de
factura electrónica, será este el único medio de envío y recep‑
ción de sus facturas. EL CLIENTE podrá revocar dicho consen‑
timiento en cualquier momento, a través de solicitud al email
info@differnet.es. Recibida dicha solicitud de revocación, EL
CLIENTE recibirá las facturas en formato papel, a partir de la sigu‑
iente mensualidad no emitida. El envío de facturas en papel
no tendrá coste alguno para EL CLIENTE. Asimismo, EL CLIENTE
puede consultar sus facturas en formato electrónico a través del
área de cliente habilitada en www.differnet.es, a partir de la sigu‑
iente mensualidad no emitida.

• En caso de que EL CLIENTE pague la parte de la factura que corre‑
sponda al servicio de comunicaciones electrónicas no podrá ser
suspendido en elmismo, sin perjuicio de la deuda que pueda sub‑
sistir por el importe impagadoenotros conceptos. A estos efectos,
en caso de disconformidad con la factura, el CLIENTE tendrá dere‑
cho, previa petición, a la obtención de facturas independientes
para cada servicio.

Novena. Depósito de garantía

9.1. Causas

En los términos establecidos en la legislación vigente, DIFFERWARE po‑
drá exigir al CLIENTE un depósito de garantía, tanto en el momento de
contratar comodurante la vigenciadel contrato, en los supuestosenque
el CLIENTE hubiese dejado impagadas una o varios recibos relativos a
otrouotros contratosanterioresovigentes conDIFFERWAREocualquier
otro operador, o si el CLIENTE incurriese de modo reiterado en retraso
en el pago de los recibos correspondientes a los SERVICIOS.

9.2. Estimación

El depósito de garantía se podrá constituir en efectivo o aval bancario,
cuyo importe se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: ‑
En el primer supuesto, sumando el importe de los tres últimos recibos
impagados del contrato de abono que fundamenten la exigencia del de‑
pósito. En el caso de que fueran menos los recibos impagados, la can‑
tidad resultante será la de multiplicar por tres el último recibo. ‑ En el
segundo supuesto, sumando el importe de los tres últimos recibos emi‑
tidos al titular del contrato o, en caso de que el contrato tuviera una
menor antigüedad, la cantidad resultante de multiplicar por tres el úl‑
timo recibo.

9.3 Ausencia de constitución

Si el CLIENTE no constituye el depósito de garantía que corresponda en
el plazo de los QUINCE (15) días siguientes al requerimiento fehaciente
de DIFFERWARE, la compañía estará habilitada para proceder a la sus‑
pensión del Servicio. Si transcurrido un nuevo plazo de DIEZ (10) días
desde un segundo requerimiento no constituyese el depósito podrá ser
dado de baja. En el caso de exigencia del depósito en el momento de
la contratación, ante la falta de constitución del mismo, DIFFERWARE
podrá desestimar su solicitud.

9.4. Devolución

• DIFFERWARE procederá a la devolución del depósito, en el
supuesto de su constitución por reiterados retrasos en el pago,
cuandoquede acreditadoque enUN (1) añonoha existidoningún
retraso en el pago de los recibos emitidos al titular del contrato y
en el segundo supuesto, tan pronto comoDIFFERWARE tenga con‑
stancia del pago íntegro de las cantidades adeudadas.

• Si el CLIENTE con deudas pendientes se diera de baja en el ser‑
vicio o solicitara el cambio de titularidad de su abono, DIFFER‑
WAREpodrá ejecutar la garantía por el total de la deuda contraída,
quedando el remanente a disposición del CLIENTE.

• Si el CLIENTE hubiera pagado todos los recibos, el depósito será
devuelto íntegramente.

DIFFERWARE procederá a la devolución del depósito de garantía en el
plazo de QUINCE (15) días a contar desde el siguiente a aquel en el que
se cumplan las circunstancias contempladas en los anteriores aparta‑
dos.

9.5 Riesgo para el Servicio de Telefonía

DIFFERWARE podrá establecer en la Solicitud de Servicios Condiciones
Particulares un riesgo para EL CLIENTE. Cuando EL CLIENTE alcance su
límite de riesgo se suspenderá el servicio de forma inmediata. DIFFER‑
WARE avisará al CLIENTE cuando su riesgo esté descubierto al SETENTA
Y CINCO POR CIENTO (75%) y desde ahí, avisará de cada incremento de
consumo en el riesgo de un CINCO POR CIENTO (5%). Cuando el riesgo
llegue al CIENPORCIEN (100%) el servicio será suspendido. EL CLIENTE
podrá reducir su riesgomediante pagos adelantados contra su factura.
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Décima. Inicio y vigencia
El Contrato entrará en vigor el mismo día de su formalización. DIFFER‑
WARE activará cada uno de los Servicios en el plazo máximo indicado
en las cláusulas específicas correspondientes a cada uno de los Servi‑
cios siempre y cuando la solicitud del CLIENTE reúna todas las condi‑
ciones exigidas y sea técnicamente posible. DIFFERWARE informa que,
en caso de contratación a distancia o fuera del establecimientomercan‑
til de DIFFERWARE, el CLIENTE tiene derecho a desistir libremente de la
contratación en el plazo de catorce (14) días naturales desde la fecha de
celebración del contrato. Para el ejercicio del derecho de desistimiento,
el CLIENTE deberá remitir debidamente cumplimentado, en el plazo in‑
dicado, al departamento de Atención al Cliente, el documento de Solic‑
itud de Desistimiento que DIFFERWARE le facilitó junto con las condi‑
ciones contractuales, que también se encuentra disponible en la página
web de DIFFERWARE . En caso de que el CLIENTE haya solicitado expre‑
samente que dé comienzo la prestación del Servicio durante el período
de desistimiento, el CLIENTE deberá hacer frente a los gastos derivados
de la instalación de los Servicios, indicados en la Solicitud de Servicio.
En caso de que EL CLIENTE se haya acogido a una promoción con per‑
manencia, tanto de servicios prestados por DIFFERWARE como de servi‑
cios comercializados por este, el plazo de vigencia del contrato será el
establecido en dicha promoción. Los servicios contratados en virtud de
este contrato estarán especialmente vinculados al domicilio notificado
en la Solicitud de Servicio. En el supuesto de que el CLIENTE tenga in‑
tención de recibir los SERVICIOS en un domicilio distinto y alternativo
del determinado contractualmente, el CLIENTE deberá comunicarlo a
DIFFERWARE, que tramitará la solicitud de baja, aplicando, si cabe, las
consecuencias de lamisma recogidas en la condición 12. El CLIENTE po‑
drá realizar una nueva Solicitud de Servicios en el nuevo domicilio, que
DIFFERWARE atenderá siempre y cuando se encuentre capacitada para
prestar servicios en dicho domicilio.

Undécima. Suspensión e interrupción de LOS SERVICIOS
11.1. Suspensión

11.1.1.Suspensión temporal del servicio a instancia del CLIENTE

ElCLIENTEpodrá solicitar aDIFFERWARE la suspensión temporal del ser‑
vicio con una antelación de QUINCE (15) días a la fecha de suspensión
deseada. La duración de la citada suspensión temporal no podrá ser
menor aunmesni superior a TRES (3)meses. El período total de suspen‑
sión no podrá exceder de NOVENTA (90) días por año natural. En estos
supuestos se deducirá de la cuota de abono, comomínimo, lamitad del
importe proporcional correspondiente al tiempo al que afecte.

11.1.2. Suspensión temporal del servicio a instancia de DIFFERWARE

DIFFERWARE podrá suspender temporalmente el Servicio por retraso
ocasional o continuado del CLIENTE en el pago del Servicio por un
período superior a UN (1) mes, a contar desde la presentación a éste
porDIFFERWAREdel documentode cargo correspondiente, cuandodes‑
cubra que se ha producido falsedad en los datos personales o bancarios
proporcionados por el CLIENTE, o cuando la prestación del Servicio es‑
tuviera condicionada a la no superación de un límite de crédito.

En caso de suspensión por impago, semantendrán los servicios para lla‑
madas entrantes, salvo las de cobro revertido, y las salientes de emer‑
gencia hasta la interrupción del Servicio o, en su caso, hasta la nueva
activación delmismo. Asimismo, DIFFERWARE podrá suspender tempo‑
ralmente el servicio cuando, ante un consumo excesivo, se estime que
el CLIENTE está incurriendo en una conducta fraudulenta al infringir su
obligación de utilización del servicio para uso propio. La suspensión del
servicio no exime al CLIENTE de la obligación de continuar con el pago
de las cuotas periódicas fijas correspondientes.

11.1.2.1. Requisitos Para que la suspensión del servicio pueda llevarse
a cabo, han de cumplirse los siguientes requisitos: ‑ DIFFERWARE re‑
querirá el pago y notificará la suspensión mediante una comunicación,
que se practicará con al menos CINCO (5) días de antelación a la fecha
en que vaya a tener lugar la suspensión del servicio. ‑ La comunicación

indicará la fecha en que, de no efectuarse el pago, tendrá lugar la sus‑
pensión.

En el supuesto de que el CLIENTE hubiera presentado una reclamación
ante las Juntas Arbítrales de Consumo o ante la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, DIFFER‑
WARE no suspenderá ni interrumpirá el servicio, mientras que la recla‑
mación se esté substanciando, siempre que el CLIENTE consigne feha‑
cientemente el importe adeudado, entregando el correspondiente res‑
guardo a DIFFERWARE.

11.1.2.2. Restablecimiento del servicio
DIFFERWARE restablecerá el servicio suspendido dentro del día lab‑
orable siguienteaaquél enque tengaconstanciadequeel importeadeu‑
dado ha sido satisfecho.
11.2. Interrupción del Servicio Telefónico

El retraso en el pago del servicio telefónico por un período superior a
TRES (3)meseso la suspensión temporal, endosocasiones, del contrato
por mora en el pago de los servicios correspondientes dará derecho a
DIFFERWARE, previo aviso al CLIENTE, a la interrupción definitiva de los
servicios y a la correspondiente resolución del contrato. El impago del
cargopor los servicios de acceso a Internet ode servicios de tarifas supe‑
riores, en especial del servicio de tarificación adicional, sólo dará lugar
a la interrupción de tales servicios. Cuando, durante un período de fac‑
turación, el CLIENTE sufra interrupciones temporales del servicio tele‑
fónico, DIFFERWARE indemnizará con una cantidad que será, al menos,
igual a la mayor de las dos siguientes: ‑ a. El promedio del importe fac‑
turado por todos los servicios interrumpidos durante los tres meses an‑
teriores a la interrupción, prorrateado por el tiempo que haya durado la
interrupción. En caso de una antigüedad inferior a tres meses, se con‑
siderará el importe de la factura media en las mensualidades comple‑
tas efectuadas o la que se hubiese obtenido en una mensualidad esti‑
mada de forma proporcional al período de consumo efectivo realizado.
‑ b. Cinco veces la cuota mensual de abono o equivalente vigente en el
momento de la interrupción, prorrateado por el tiempo de duración de
ésta. DIFFERWARE indemnizará automáticamente al CLIENTE en la fac‑
tura correspondiente al período inmediato al considerado cuando la in‑
terrupción del servicio suponga el derecho a una indemnización por im‑
porte superior a UN (1) euro. En la factura correspondiente se hará con‑
star la fecha, duración y cálculo de la cuantía de la indemnización que
corresponde al abonado. En el caso de que EL CLIENTE haya elegido la
modalidaddeprepago, el correspondiente ajuste enel saldo se realizará
en un plazo no superior al del resto de abonados. En interrupciones
por causas de fuerza mayor, DIFFERWARE se limitará a compensar au‑
tomáticamente al CLIENTE con la devolución del importe de la cuota de
abono y otras independientes del tráfico, prorrateado por el tiempoque
hubiera durado la interrupción. No será de aplicación lo dispuesto an‑
teriormente cuando la interrupción temporal esté motivada por alguna
de las causas siguientes: ‑ a. Incumplimiento grave por EL CLIENTE de
las condiciones contractuales, en especial en caso de fraude o mora en
el pago que dará lugar a la aplicación de la suspensión temporal e in‑
terrupción. En todo caso, la suspensión temporal o interrupción afec‑
tará únicamente al servicio en el que se hubiera producido el fraude o
mora en el pago. ‑ b. Por los daños producidos en la red debido a la
conexión por el CLIENTE de equipos terminales que no hayan evaluado
la conformidad, de acuerdo con la normativa vigente. ‑ c. Ausencia de
suministro eléctrico durante un periodo superior al soportado por los
Sistemas de Alimentación Ininterrumpida de DIFFERWARE.

Es aplicable a la interrupción del Servicio, lo previsto en la Cláusula
Undécima de estas condiciones para el supuesto de suspensión en caso
de reclamación de la cantidad adeudada.
11.3. Interrupción del Servicio de Acceso a Internet

Cuando, durante un período de facturación, EL CLIENTE sufra interrup‑
ciones (siempre y cuando no sean producidas por un mal uso de los
EQUIPOSy/o el cableadohaya sido instaladopor un tercero) temporales
del servicio de acceso a Internet, DIFFERWARE compensará al CLIENTE
con la devolución del importe de la cuota de abono y otras cuotas fijas,
prorrateadas por el tiempo que hubiera durado la interrupción. A estos
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efectos, DIFFERWARE indemnizará automáticamente al CLIENTE en la
factura correspondiente al período inmediato al considerado, cuando
la interrupción del servicio, se haya producido de manera continua o
discontinua, y sea superior a seis horas en horario de 8 a 22. En la fac‑
tura correspondiente se hará constar la fecha, duración y cálculo de la
cuantía de la compensación que corresponde al CLIENTE.

No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior cuando la in‑
terrupción temporal esté motivada por alguna de las causas siguientes:
‑ a. Incumplimiento grave por EL CLIENTE de las condiciones contrac‑
tuales. ‑ b. Daños producidos en la red debido a la conexión por el
CLIENTE de equipos terminales que no hayan evaluado la conformidad,
de acuerdo con la normativa vigente. ‑ c. Ausencia de suministro eléc‑
trico durante un periodo superior al soportado por los Sistemas de Ali‑
mentación Ininterrumpida de DIFFERWARE.

Es aplicable a la interrupción del Servicio, lo previsto en la Cláusula
Undécima de estas condiciones para el supuesto de suspensión en caso
de reclamación de la cantidad adeudada.

Duodécima. Extinción del Contrato
El contrato se extinguirá por las causas generales de extinción de los
contratos y, especialmente: ‑ por voluntaddel CLIENTE, comunicándolo
previamente al Servicio de Atención al Cliente de DIFFERWARE con una
antelaciónmínimadeDOS (2) días hábiles almomento enque ha de sur‑
tir efectos. DIFFERWARE no facturará ni cobrará cualquier cantidad que
se haya podido devengar, por causa no imputable al CLIENTE, con pos‑
terioridad al plazo de dos días en que debió surtir efectos la baja. ‑ por
denuncia de DIFFERWARE por incumplimiento por parte del CLIENTE
de cualquiera de las condiciones del presente contrato. Dicha rescisión
se producirá de pleno derecho en el momento en que sea apercibido
el CLIENTE, que no tendrá derecho a compensación alguna por los pa‑
gos realizados hasta ese momento. ‑ manipulación por el CLIENTE, sin
autorización previa de DIFFERWARE, de la infraestructura y equipos de
DIFFERWARE . DIFFERWARE se reserva el derecho a realizar las oportu‑
nas acciones legales en casode que se dé esta causa de extinción. ‑ Cese
de actividad de DIFFERWARE.

DIFFERWARE notificará al CLIENTE, con (1) UN mes de antelación
cualquier modificación sustancial del contrato, informando a éste de
su derecho a rescindir sin penalización el contrato en caso de no
aceptación de las nuevas condiciones. Si el CLIENTE que se hubiese
acogidoaalgunapromociónsolicita la terminacióndel contratodurante
el periodo en la que esta le esté siendo aplicada, o durante el plazo de
permanencia marcado por esa promoción, le será cargado el importe
correspondiente por cancelación anticipada en el momento de la baja
en la cuenta corriente o tarjeta de crédito notificada. Una vez resuelto
el presente contrato, el CLIENTE deberá devolver a DIFFERWARE la to‑
talidad de los EQUIPOS que le hubieran sido cedidos. A tal fin, el per‑
sonal autorizado de DIFFERWARE, debidamente identificado, recogerá
dichos equipos en el domicilio del CLIENTE, sin cargo para éste, salvo
que la causa de resolución del contrato sea la falta de pago, en cuyo
caso el CLIENTE abonará a DIFFERWARE los gastos que se ocasionen. Si
el CLIENTE no facilitara la retirada de los equipos en un plazo máximo
de TREINTA (30) días naturales desde la resolución del contrato, DIFFER‑
WARE pasará al cobro en la cuenta corriente o tarjeta de crédito notifi‑
cada el importe correspondiente al precio demercado de unos equipos
nuevos de iguales o similares características que los equipos retenidos.
En caso de que el CLIENTE no atienda los pagos debidos, DIFFERWARE
podrá comunicar su morosidad a los ficheros de impagados gestiona‑
dospor losEstablecimientosFinancierosdeCrédito, sinperjuiciodeuna
posible reclamación en vía judicial.

Decimotercera. Cesión del contrato y del Servicio

El CLIENTE no podrá revender o transferir de forma alguna los Servicios.

Decimocuarta. Secreto de las comunicaciones
DIFFERWARE adoptará lasmedidas e instalará losmedios técnicos exigi‑
dos por la normativa vigente en cada momento para garantizar el se‑
creto de las comunicaciones, en función de las características de la in‑
fraestructura utilizada.

Decimoquinta. Protección de datos
15.1. A efectos de lo dispuesto en la normativa vigente sobre protec‑
cióndedatos, DIFFERWARE informaaELCLIENTEque, con losdatos con‑
tenidos en el presente contrato se realizarán, bajo la responsabilidad de
DIFFERWARE, los tratamientos necesarios con la finalidad de garantizar
elmantenimiento y la gestión de la relación contractual con ELCLIENTE,
así como labores de información del servicio telefónico y de actividades
relacionadas con el mismo. El CLIENTE tiene la posibilidad de ejercitar,
de acuerdo con lo establecido en dicha normativa y a nuestra política
de privacidad y protección de datos, los derechos de acceso, rectifi‑
cación, cancelación yoposición, supresión, limitación, portabilidad y re‑
vocación del consentimiento, dirigiendo un email a rgpd@differnet.es,
aportando fotocopia del DNI o documentación alternativa que acredite
su identidad. Los datos que van a ser objeto de tratamiento serán los
derivados de la relación contractual con EL CLIENTE (datos de carácter
identificativo, de características personales, de circunstancias sociales,
empleo, información comercial, datos económicos, financieros y de se‑
guros y transacciones) los de tráfico y facturación, así como los relativos
a la adquisición de productos y servicios por EL CLIENTE. A efectos de lo
indicado en el párrafo anterior, se consideran como datos de tráfico los
siguientes: a) el número de identificación del abonado: b) el número
de abonado que recibe la llamada; c) el tipo, la hora de comienzo y la
duración de las llamadas realizadas; d) la fecha de la llamada. Los men‑
cionados datos de tráfico serán tratados durante el plazo en que pueda
impugnarse la factura o exigirse el pago de conformidad con la legis‑
lación vigente. DIFFERWARE se compromete al cumplimiento de su obli‑
gación de secreto respecto a los datos de carácter personal y de su de‑
ber de guardarlos, incluso después de concluida la relación contractual,
adoptando las medidas de seguridad que impone la legislación vigente
para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
EL CLIENTE consiente expresamente que sus datos sean conservados
por DIFFERWARE por un plazo de 5 años una vez finalizada la relación
contractual.
15.2 DIFFERWARE informa al CLIENTE de la posibilidad de enviarle in‑
formaciones relativas a los SERVICIOS, además de por medio postal o
telefónico, por medio del envío de SMS o correo electrónico, siempre y
cuando el CLIENTE le haya facilitado un número móvil o dirección de
correo electrónico de contacto.
15.3 DIFFERWARE se compromete al cumplimiento de la obligación
de secreto respecto a los datos de carácter personal y de su deber de
guardarlo, adoptando las medidas de seguridad que impone la legis‑
lación vigente para evitar su alteración, perdida, tratamiento o acceso
no autorizado. Concluida la relación contractual los datos serán conser‑
vados por un plazo de 5 años, tras los que se procederá a su completa
eliminación. No obstante, dicha información estará disponible a solic‑
itud de las autoridades judiciales, el Ministerio Fiscal o de las Adminis‑
traciones Públicas competentes, durante el plazo de prescripción de las
acciones que se pudieran derivar. Transcurrido este último plazo, los
datos serán completamente eliminados.

15.4 EL CLIENTE, que así lo haya indicado en la leyenda básica de pro‑
tección de datos, consiente que DIFFERWARE analice los datos de los
productos con él contratados, el tráfico, facturación, navegación y ge‑
olocalización de EL CLIENTE, así como los productos y servicios consul‑
tados en la página web de DIFFERWARE . Ello permite a DIFFERWARE
analizar los datos con el fin de crear un perfil comercial en el que se
recojan los gustos, hábitos de consumo y necesidades de EL CLIENTE
(p.ej. conocer el alcance y distribución de su consumo de datos y de
minutos) para desarrollar acciones comerciales sobre productos y servi‑
cios de DIFFERWARE y poder ofrecerle aquello que más se ajuste a sus
intereses y necesidades.
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15.5 EL CLIENTE, que así lo haya indicado en la leyenda básica de pro‑
tección de datos, presta su consentimiento expreso para que DIFFER‑
WARE obtenga información personal a través de terceros (empresas de
geomarketing, RRSS, Catastro, Registrode laPropiedad, información so‑
bre las portabilidadeshistóricas realizadaspor undeterminadonúmero,
etc.) para elaborar un perfil comercial de EL CLIENTE a fin de poder ofre‑
cerle aquellos productos y servicios que más se ajuste a sus intereses y
necesidades.
15.6 EL CLIENTE, que así lo haya indicado en la leyenda básica de pro‑
tección de datos, consiente que DIFFERWARE trate sus datos de tráfico,
facturación, navegación y geolocalización para crear un perfil comercial
y enviarle, por cualquier medio (mensajes de texto, correos electróni‑
cos, llamadas telefónicas, correo postal, etc.) información publicitaria
genérica sobre promociones aplicables al servicio contratado, nuevas
tarifas, mejora y actualización de los servicios contratados u otros servi‑
cios que puedan resultar de su interés.

15.7 EL CLIENTE, que así lo haya indicado en la leyenda básica de pro‑
tección de datos, consiente que DIFFERWARE trate sus datos de tráfico,
facturación, navegación y geolocalización para crear un perfil comercial
y remitirle, por cualquier medio, ofertas personalizadas de los produc‑
tos o servicios que pudieran resultar de su interés.

15.8 EL CLIENTE podrá retirar en cualquiermomento el consentimiento
prestado para que DIFFERWARE realice los tratamientos especificados
en los apartados 4 a 7 de esta condición, comunicándolo a la dirección
de e‑mail indicada en el apartado 1 de esta condición. No obstante, se
informa que la retirada del consentimiento no afectará a la licitud del
tratamiento basado en el consentimiento previo.
15.9 EL CLIENTE reconoce haber sido informado de que, en supuestos
de impago, los datos relativos a la deuda podrán ser comunicados a
ficheros relativos al cumplimiento e incumplimiento de obligaciones.

15.10 EL CLIENTE dispone de toda la información adicional necesaria
respecto de las políticas de privacidad y protección de datos de DIFFER‑
WARE en la página web, a la que podrá acceder a través del siguiente
enlace: http://www.differnet.es/proteccion_datos.

Decimosexta. Interpretación del contrato y legislación
aplicable
La formación, ejecución, validez e interpretación del presente contrato
se regirá por la legislación de España. En todo caso, EL CLIENTE podrá

dirigir su reclamación a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información. Cualquiera de las dos partes ten‑
drá derecho a solicitar medidas cautelares o desagravios permanentes
a cualquier tribunal con competencia jurisdiccional. Tanto el CLIENTE
comoDIFFERWAREaceptanque, salvopor lodispuestopor la legislación
aplicable, mantendrán la confidencialidad respecto a la existencia y re‑
sultados del procedimiento arbitral, así como el contenido delmismo, y
solicitarán a los árbitros que mantengan la misma obligación de confi‑
dencialidad.

Decimoséptima. Derecho de desistimiento en contratación
a distancia
En el supuesto en que el CLIENTE haya contratado a distancia, tendrá
derecho a desistir de la contratación efectuada en el plazo de 14 días
naturales desde la fecha de la solicitud de contratación. Para el ejer‑
cicio del derecho de desistimiento, el Cliente deberá remitir debida‑
mente cumplimentado, en el plazo indicado, al departamento de Aten‑
ción al Cliente, el documento de Solicitud de Desistimiento que DIFFER‑
WARE le facilitó junto con estas Condiciones. En caso de que el CLIENTE
haya solicitado expresamente que dé comienzo la prestación del Servi‑
cio durante el período de desistimiento, el CLIENTE deberá hacer frente
a los gastos derivados de la instalación de los Servicios, comunicados
al CLIENTE en la Solicitud de Servicios. En caso de desistimiento, el
Cliente deberá devolver LOS EQUIPOS en las oficinas de DIFFERWARE
en el plazo de veinticinco (25) días desde la fecha efectiva de comuni‑
cación del desistimiento. En caso de que el CLIENTE no devuelva LOS
EQUIPOS en perfecto estado, deberá abonar a DIFFERWARE la cantidad
correspondiente al 100%del valor de LOSEQUIPOS, indicadoen la Solic‑
itud de Servicio. En caso de que el CLIENTE haya contratado el servicio
telefónico, una vez realizada laportabilidadde lanumeración solicitada,
el CLIENTE es informado y acepta que, a partir de esemomento perderá
su derecho de desistimiento, en virtud de lo establecido en el artículo
103 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios

Última. Totalidad del contrato
El presente contrato, incluida cada una de las Solicitudes de Servicio
aceptadas por EL CLIENTE, el Anexo de Portabilidad, el Anexo de Pro‑
moción y el Anexo de desistimiento constituyen el acuerdo completo y
exclusivo entre las partes, sustituyendo a todas las manifestaciones o
acuerdos anteriores o simultáneos en lo relativo a la materia que en él
se incluye.
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